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Real ordm disponiendo se den los ascensos 
dé escalaj fj que los Gaíedráticos de InsU- 
tuio qus: se indicun pasen á figurar en las 
categorías del eséalafón que se mencionan* 
Página ^01*

Otra dispQ7iimdo se anuncie á concurso' lá 
provisión dé la Cátedra de Geografía va
cante en el Imtitutodel Cardenal CisneroSj 
de esta Carie,—Páginas 30í.y 302.

Úira declarando desierto d  concurso previo 
anunciado para proveer ¡a Cátedra de 
Psicologiay Lógica y Etica y Budimenios 
de JOfitecko deí Indiüda de Mah6n,—~Fá- 

. i iM  ÉÚ2,
Oirá dispmimido qm al principio -de ■ cada 

tripmire se repartan los trabajos'del Im-, 
Ututo Gwgráfleo y EstadUUcOy publicados' 
durante él próximo anteriorj ú todos los 
MinisUrioB y dependencias del EdatíOy á 
los esiaplecimientos docentes y de mlíúray 
á la  Prensa y á las Autoridades locales y 
prgvimiahSy en Iq parte que les inUresCy 
y que para conocimimto del público en

g e n e ra l y se s i tú e n  en la s  o fic in a s  p r o v in 
c ia le s  de re fe r id o  GentrOy co leccion es cbín- 
pleían y Catálogos todas la s  p u b lic a -  
cíones-€X istñnÍes,— F á g m a  302. '

Otra nomhrandOy m  virtud de permuiay 
Profesor de ascenso de Dibujo lim al de la 
Escuela de Artes p Oficios de Granada, á 
IX P f ancuco de P, Albiñana y Ar andes y 
y Profesor de ascmiso de ig%!,al asignatura 
de la Industrial y de Artes y Oficios de 
Zaragozay á B, Manuel Ga vin éoned,--^ 
Página 3Q2,

Otra resolviendo pdicioms elevadas á este 
Ministerio acerca de la posesión dé las 
Esómlaá obtenidas en el concurso general 
de traslado y  en los rápidos extraordina
rios,— Página 302,

HACiENDA>-~Dir©cciónGei]©ral de lo Gon* 
tencioso dél 'E&tífíúxy,--;-ñmolviéHdo expé/' 
dientes incoudos en vifiud de instanciás 
solicitando exmcitn del impueido qm  
grava los bienes de lús personas juridi- 
cas,—Página 302i 

íns.truccí6n P úb lica .—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso la provisión de ía 
Gáiedra de Geografía vacante en él Insii- 
tuto del Cardenal éisnerosy de esta Corte, 
Página 304,

Idem haber sido ascendido O, Üarhs Morán 
' y López á Aspirante segundé) de ía Secre
taria de este Minütério,-^PúgÍ7ia 304,

Pc;^MENm—-Direcíjión Gexieral de Obras 
Páblioas.—Ferrócarrííes —Otorgando á 
D, Cándido Blanco Varela la concesión

■ de un irqnviá desángréyparq'ywjeros y 
mercancíaSy desde la estácién de Laviana 
§n el ferrocarril de, Langreó al camino de 
Lorio en la earreiéra de Campo de Casin 
á Oviedo.— Páginá 304,

Idem id, id. desde el camino de LoriOy MM- 
metro 34^000 de la carretera de Campo de 
Caso á OviedOy al pueblo de fHúseco, h ü ó-  
metro 41 ybOÚ,—Página 304,

A h k x o  I.'^— O b se k v a tü k io  C e n t r a l  
■TBÓROLÓoíco. — S u b astas»  — Adm.ínis* 
TfeÓiÓN PROVÍNCíAL.-^xibMmiSTRAÚíÓN ■ 

,M c n ic i? a l .— AHüNúíOS Q fio ia lí :s  M  
Banco de España,

.:-E d IC5TOS.-^OUAÚHOB ESTAUfaí" 
TICOS DB, '

FOMENTO.—bireeciíSn General de Übrm  
Pftbiicas.— Proyectos de tarifas presen
tados por las Compañías de Ferroca
rriles,

An ex o  §.^-"Tiu b u n a l  S u pr em o .,—
BE LO CoirrENCiOso A d m in istr a tiv o .— 
Pliego 70.

PARTE OFiCIAL  ̂

n m E i c u m  coisEJo SIS n n s t t o s

B. M. el Rey Den Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
S. M, la Reina  Doña Victoria Eugenia 
y SS; AA. RR. el Príncipe de, A sturias é 
Infantes contitiúan sin noyedad en su 
importante salud.

De igual beneñoio d isfru tan  las de
más personas de la .A ugusta Real Fa^ 
milia.

I  m m %  M f M ,

LEALES ORDENES 
Habiendo fallecido ©1 día 10 del actual 

©1 Gátedrático do Agricultura y Técnica 
agrícola é industrial del Instituto gene
ral y técnico de Barcelona, D. Aurelio 
Lópeii; Vidaur,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se .den los asoénsos ' dé 'escala 
correspondientes, y eñ su cphi^cüéhcíá, 
que 1). Federico García Llorcá que ocupa 
el prim er lugar en la cátegóría cuarta, 
páse á la fercerá con lá doíación anuá^ 
dé 9.500 pesetas; qué D. Manuel Garcia, 
Molina, prim ero de la quinta, páse á la 
cuartá ¿on 8.500 pesetas; qüé D. Joaquín 
H errera Navarrete, prim ero de la sexta, 
pase á la quinta con 7.500 pesetas, así 
como D. Manuel Martín Sancbiz que tie* 
ne igual número duplicado; qu© D, F eli
ciano González y Ruiz, primero de la 
séptima, pase á lá sexta con 6 500 pesetaq 
que D. Enrique L >pez y Sáinz de Ville
gas, primero de la oétava, pase á la sép
tim a con 5.500 pesetas, y qüe D. Agustín 
Lahuorta Báliesteros, primero de la no- 
Tena, pase á /a octa^m con 4.5f0 pesetas, 
todos ellos con la antigüedad de feclia í  i 
del coiTíénto.

Da Eeaí órdon lo digo á V. I, para su 
qonQoimianto y afacios procedentes. Dio»

gúár1e-t V, L áiuchoé M os. M adriá,.í8  
á é  Julio de lú U .  ' '

a n d r a d e .
.Señor Bubseewlado de

Sr.: Divididá la Cátedra do Geo- 
grafíá. 'Ó H istoria del Inéritiito géneraí y  
téénicq dél Cardeháí Cisneros por Reál 
orden de 23 de Octubre dé 1914, sieado 
dé imperÍGsá necesidad para 3a enscñán- 
zá que desaparezca la formá liiteriiiá en 
qué desde entonces se ha désoinpefAádo) 
la de Geografía, proveyéndose de úna 
manera definiti va por uno do los medios 
Jegalps, y teúiendo en cúénta qho dasdó 
luego puede consíderaí^sé compréndída 
en las disposiciones del árticiüo 1.*̂  deli 
Real decreto de 10 da Febrero de 191 ñ,

S- M. el .Rey (q*. D. g.) ha tenido á Men . 
resolver que se anuncie la provisión ea 
própedad de lá Cátedra d© referen cía a i 
concurso que el exprééádo artículo ésta- 
bleoe éntre Catedráticos ó Profesores del ,
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loiismo grado de enseñanza, concediéndo
se un plazo de quince días para la adm i
sión de las correspondientes instancias y 
documentos.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dio» 
guardo á Y. L muchos años. Madrid, 19 
de Julio d© 1917,

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministeri®

limo. Sr.: De conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción Pd- 
bUoa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso previo á la 
Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto de 
^ah ó n .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^nocim ien  to y demás efectos. Dios guar
da á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio  de 1917.

AM)RADB. . 
^efíor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Los plácemes que en Centros 
oftciales y particulares merecen las pu
blicaciones de esa Dirección Generiü del 
digno cargo de V. I>, su aplicación inme-' 
d iata para los servicios hidráulicos, fo
restales, mineros, agronómicos, los va
liosos datos que encierran para laS Auto
r i d a d e s  gubernativas, judiciales y m ili
tares, para los estudios de Geografía, de 
Mistoria, de Medicina, para el Ingeniero, 
p a ra  el agricultor, para  el deportista, 
pa ra  todo el país, én suma, y las cada día 
m ás num erosas peticiones y consultas 
que de ellas se hacen, si demuestran 
prácticamente la inmensa y pública u ti
lidad  de ios trabajos del Instituto Geo- 
gráñco y Estadístico, prueba son tam 
bién de que éstos, por la mayor parte de 
la  Nación se descqnocen; y como justo es 
que puedan aprovecharse por todos, que 
por todos se vean y se juzguen, que de
jen de archivarse siienoipsamente y de 
editarse sin publicidad,

S. M. el Rey. (q. D. g.) se ha servido 
d is p o n e r  que, al principio de cada tr i
mestre, se repartan los trabajos de ese 
Gontro publicados durante el próximo 
anterior, á todos los Ministerios y depen
dencias del Estado, á los establecimienr 
tos docentes y de cultura, á la Prensa y á 
las Autoridades locales y provinciales, 
ten la parte que les interese, y que, para 
©lonocimiento y consulta del público en 
g'^ijioral, se sitúen en las oficinas del Ins
titu to  Geográfico y Estadístico de pro
vincias, colecciones completas y catálo
gos de todas las publicaciones existentes.

D e R ea l orden lo digo áV . L para su 
CíOBOcimiento y cumplimiento, Dios guar- 
tie á V. I. muchos a ñ o s / Madrid, 21 de
Juh o  de 191 ¿. aNDEADB.

Señor Director general del Instituto Geo
gráfico y Estiidístico.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de instancias elevadas á esto 
Ministerio por D. Francisco de P. Albiña- 
na Arandes y D. Manuel Gavín Boñed, en 
las que solicitan la perm uta de sus car
gos de Profesor de ascenso de Dibujo li
neal, que, respectivamente, desempeñan 
en las Escuelas Industrial y de Artes y 
Oficios de Zaragoza y de Artes y Oficios 
de Granada; teniendo en cuenta las c ir
cunstancias de ser ambos de la misma 
asignatura y llevar más de dos años en 
el ejercicio del cargo, como exige el a r
ticulo 26 del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, que como legislación supletoria 
se aplica al casó, por no existir precepto 
alguno que regule dichas perm utas en el 
Real decreto y Reglamento de 16 de Di
ciembre de 1910, vigente para dichas E s
cuelas, y que sí bien el Sr. Albiñana figu
ra como Profesor de ascenso especial, 
este último concéptp fué suprim ido para 
el resultado de su carrera por Real orden 
de 6 de Junio último y sólo subsiste para 
los efectos convenientes, hasta que en 
presupuestos veriidéros deje de figurar la 
denominación de especial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder dicha permuta, nombrando, en 
su consecuenlíia, Profesor de ascenso de 
Dibujo lineal de la Escuela de Artes y 
Oficios *de Granada á D. Francisco de 
P. Albiñana y Arandes, y Profesor de as
censo especial de la misma asignatura de 
la Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Zaragoza á D. Manuel Gavín Boned, 
con el mismo sueldo de 1.500 pesetas 
cada uno, reservándose al Sr. Gavín to
dos los derechos que como Profesor de 
ascenso tiene adquiridos.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efecto». Dios guarde 
á T. J, mucho» años. Madrid, 23 de Ju- 
Ho de Í917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las peticiones elevadas 
á éste Ministerio acerca de la posesión de 
las Escuelas obtenidas en el concurso ge
neral de traslado y en los rápidos extra
ordinarios, y á  fin de evitár los perju i
cios que pudieráh sufrir los interesados 
sin utilidad alguna para Ja ensañanza 
nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.*̂  En atención al cárácter extraordi
nario de los concursos rápidos y á que 
no puede repetirse el caso actual por ha
ber quedado suprimidos por el Estatuto 
general del Magisterio, ios Maestros que 
obtengan Escuelas en el general de tras
lado y en uno ó en varios Rectorados, op
tarán, en el térm ino de cinco días, por 
una de las plazas obtenidas.

2.® Las plazas que resulten vacantes 
en virtud de esta elección formada por la 
duplicidad de nombramientos, se consi- 
daruyán como desiertas á los efectos del

artículo 35 del Estatuto general del Ma
gisterio,

3.® En atención á la fecha de la reso
lución del concurso general de traslado, 
los Maestros que obtengan Escuela en las 
propuestas definMivas podrán optar vo
luntariam ente por posesionarse en 1.® de 
Septiembre ó en 1.® de Octubre próxiíno, 
sin que puedan hacerlo en fechas in ter
medias.

4.° Los que hayan de posesionarse en 
la prim era de ias indicadas fechas y figu
ren en las propuestas provisionales del 
concurso podrán hacer entrega á las J u n 
tas locales de sus Escuelas, con arreglo á 
lo preceptuado en el articulo 88 del E sta
tuto, sin que tal entrega suponga su cesa 
definitivo, que se llevará á cabo por m e
dio de un oficio dirigido por las ieccio- 
nes adm inistrativas á las Juntas locales, 
cuando se publiquen las resoluciones de 
las reclamaciones presentadas á dicho 
concurso.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 26 de áíulio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ©h-

señanza,

ÍDH1H1STMI1  CESTEM.

S M IS T E R IO  DE HACIENDA

D ir e c c ió n  O e n e r a l  
d e lo  C o n ten c io so  d e l  C stad o .

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Bardún, domiciliado en esta Cor
te, en la callo de Zorrilla, 31, en solicitud, 
comopatrono dei Asilo de la 'fundación 
de D.® Fausta Elorz, de que.se le declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que en la escritura otorga
da por los albaceas en 25 de Mayo de 
1914 ante el Notario de esta Corte D. Za
carías Alonso, de la que está unida copia 
expedida por el mismo, hicieron constar 
que en el íestamenío, bajo el que falleció 
dicha señora, dispuso que siete de las 
ocho partes en que se había de dividir 
su herencia, se invirtieran en alguna 
obra benéfica y de caridad ó fundación 
que estimaren Inás provechosa sus alba- 
ceas; y no habiendo dejado instrucciones 
escritas al efecto, estimaron interpretar 
su voluntad y honrar su memoria, insti
tuyendo un asüp para ancianas pobres 
en Madrid, y otro más hiodestb en Fabé: 

Resultando que por la escritura men; 
cionada fundaron el mencionado aáiló 
en esta Corte en el edificio que en ella sé 
reseña, y determinando en sus bases ha: 
bría de llamarse Fundación de D.® Faus
ta Elorz, siendo su objeto acoger ancia
nas pobres en el número que sus recur
sos y la capacidad dei establecimiento 
permitan; siendo en todo caso indispen
sable para ingrésar, incluso para los pa
rientes de la fundadora, el acreditar ser 
pobre de solemnidad, y disponiendo se 
dijeran en la  capilla del Asilo las misas 
que estimare el patrono, además de las 
de los aniversarios del failepimiento de 
la fundadora y de sus padres;
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Resultando 4uo también está unido al 
expediente un testimonio librado por el i 
mencionado Notario del traslado de la | 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 15 de Diciembre da 
1914, por la que se clasificó da beneficen
cia particulaií’ á ía referida fundación: 

Considerando que en r&son á ser 'di 
asilo su üaico objeto, confítituye una ver
dadera institución d baneñcencia g ra 
tuita, siéRdole en su consecuencia aplica
ble la exención, que les c.)iiced9 el-Regla
mento de 20 de Ábrll de 1915 ©n eXnürne- 
ro 9 .® de su artículo 19S, de conformidad 
con lo establecido on.el artículo 4,"̂  d© la 
Ley do 29 da Diciembre de 1910, creadora 
dai iinpuQsío sobre los bienes de las per
so nas jurídicas, al estar 'onidos todos ios 
documentos para ello exigidas en aquella 
'disposición:

Considerando que después de publica
da bi Ley do 24 da Diciembre d 3 1912, vi 
gente en* la actualidad en la materia, ten
drá derecho á disfrutar de igual benefi
cio, por estar comprendidos sus bienes 
entre los declarados exentos del im pues
to en el apartado F de su artículo í.^, al 
reunir todos los requisitos determioados 
en el mism o:

Considerando que como en ese precep
to se previene do estar ios bieneB di
rectamente adscritos sin intérposielón da 
personas á la realización de un objero 
benéfico de los enumoradus en el artícu
lo 2.  ̂del Real decreto de 1 i de Marzo da 
1899, en el que se hace mención especial 
(lo los Asilos, y además como tanibión so 
exige en el mencionado precepto iegal, 
tan sólo en las necesidades del esfcabieci- 
miento pueden invertirse su s  rendi
mientos:
, Considerando que la exenció-i no* a l
canza á aquellos bienes cuyas rentas se 
apliquen á satis/acer el estipendio de las 
misas que con cargo á la fundación so 
dicen, por no serles de apiic&cióB n ingu 
no de los casos de exención admitidos en 
las disposiciones legales dictadas en ia 
materia:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabiiita los plazos íenecidcs 
reglamentariamente con respecto á las 
sumas satisfechas por el impuesto, con 
arreglo á lo declarado en Real orden de 
29 de Julio último, pronunciada de acuer
do con el Consejo de Estado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 d© Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que ©1 Asilo de 
la fundación de D.^ Fausta Eiorz, esta
blecido en esta Corte, ^está exento del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, con excepción de aquellos ren
dimientos que emplean en la celebra
ción de misas y sin derecho á la devolu
ción de ias sumas ingresadas por el im 
puesto, si no se hubieren reclamado eñ 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Junio de 1917,==E1 Director 
general, Federico Marín,
Señor Deleg&do de Hacienda en Madrid,

Vísto el expediente incoado por D. Luis 
Martí, quien en nombre de la Junta del 
Hospital de San Severo, de Igualada, so
licita se le declare exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas:

Resultando que dicho establecimiento 
fué fundado por D. Jaim e Aldomaz m e
diante ©ser iturfi otorgada ante el Escri

bano de Barcelona D. Jenaro Verdague- 
ra  en 8 de Agosto de 1412, de la que está 
unida una certificación expedida por un 
traductor jurado, dotándolo con los bie
nes que expresaba y con el objeto de que 
en ói fuesen acogidos los Sacerdotes po
bres y enfermo-s ó que padeciesen enaje- 
naeión mental é hubiesen llegado á la 
decrepitud pertenecientes al Obispado da 
Barc€ilona, proporcionándoselos comida, 
bebida y las cesas, necesarias para su cu- 
ración:-

Resultando que según se determ ina ©n 
las Ordenanzas del Hos-prial, que se trans
criben Qxi nií test!íhgjuo notarial, debida- 
raen te legalizado, unido ai expediente, 
para ser -adimitido en él precisa ser Sa
cerdote pob.re y cnformo ó ,iii(3ntecato ó 
decrépito Baíurál ó del Obispado da-Bar
celona ó llevar si b.o siete años domicilia
do en dicho Obispado,, consignándose en 
las mismas Ordenanzas que está el esta^ 
blecimioúto bajo la advocación de San 
Severo:

Resultando cpie por Real orden dictada 
por el .Mimsierio de la Gobernación ©n 4 
,de Abril de 1854, faé clasificado como d© 
beneñcencia particular, y . del traslado  de 
esta disposición aparece tFimbién Uiiido 
á lo actuado.un testimocio notarial lega* 
liza do en, forma:

Coiiñicleraiido que en razón á ser el ex
presado objeto el único que .persigue ©1 
referido establedniieiito, constituye una 
instituoioo debeneficaneia gratuita, sién
dole, en ñU eooseeiiéncia, apiicabi© la 
exención que les eoiiced© el Reglamen- 
to de 20 de Abril de 1911, por el número
9.'̂  en su artículo 193, de conformidad 
coa lo prevenido en el a.rííeo,lo 4.  ̂ dé la 
Ley de 29 de Diciembre do 1.910, creadora 
del impuesto sobre ios bienes dé las per- 

. sonas jurídicas a l  estar unidos' ai expe
diente todos los documentos que , para 
ello so preoisñíi en aquella disposición:

Considerando que después do publica
da la Ley do 24 de Dmiembr© de 19.12, v i
gente en la actualidad en .'a materia, ten
drá tambióii derecho á disfrutar de igual 
benoñcio por ©star comprencidos sus bie
nes' entre ios declarados en ella exentos 
del impuesto en el apartado F de su er- 
tíeiilo 1 .®, al reunir todas las condiciones 
deteVininádas en ese precepto:

Consíd6 ra.ndo que así lo demuestra el 
hecho de que como en él se precisa están 
dírectameiit© adscritos si.ri interposición 
d© personas á Ja realizacló.a de un objeto 
benéfico da los enii ni erados en el artículo
2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
en ©i que se hace m.ención especial de los 
Hospitales, y además, como se exige tam 
bién en ©1 precepto legal invocado, en el 
establecimiento pueden emplearse los 
rendim ientos He los bienes:

Gonsiderando que la eo.nces.ión, d é la  
exención no rehabilita ios plazos fenecí- 
doB reglamentariamente, <5on respecto á 
las cantidades satisfechas por el im pues
to, de conformidad con lo declarado en 
Real orden de 29 de Julio de 191^ pro« 
nunciada de acuerdo coq ©| Consejo de 
Estado; y

Oonsideraudo que por delegación del 
Ministerio' le ha sido atribuida compa- 
teneia á este Centro para resolver en el 
expediente, conforme á ia Real orden de 
21 de Octubre de 19Í3,

La Dirección General do lo OoiRenqfo- 
so'.ha acordado decIaray quQ el Hospital 
de San Severo, .igualada, provincia de 
Ba,rc0lcnaj está exento del impuesto so
bra los bienes do las personas jurídicap^ 
pero sin derecho á devolución de las su
mas satisfechas por ©1 mismo, si no se 
hubiesen reclamad o en tiem po.

Dips guarde á V» alies. Ma-

I drid, 6 de Julio de 1917.==E1 Director ga- 
I neral, Federico Marín, 
i Señor Delegado de Hacienda ©n Barce- 
'1 lona.

Visto el expediente incoado por D. Ma* 
cario del Pozo ©n solicitud, como P resi
dente de la Sociedad denominada El P en
samiento, de que se ia declare exenta del 
impuesto sobre.ios bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia s e . halla 
unido un ejemplar de su Reglamento, de^ 
bidamente cotejado, en el" que aparee©' 
está únicamente constituida por peluque
ros y b&rberoBv siendo su objeto el soco
rro mutuo da los asociados en los casos 
qn© se determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus- 
cripcáÓB, y disponiéndose que á su diso
lución, ios fondos sobrantes, después de 
liquidadas sus cuentas, se entregarían á 
un establecimiento de beneficencia:

Considerando que en razón á ser el. 
©xpresatlo objeto ©1 único que realiza la: 
Sociedad, constituye una verdadera co
operativa de socorros mutuos, siendo da 
carácter obrero por la condición social 
de.ios que la'forinan:

Considerando que á dichas cooperatí'- 
vas obreras concede exención dei m©ñ-' 
cionado impuesto, por ia totalidad de sus 
bienes, el Reglamento de 20 de Abril de 
1911, por el número 9.  ̂ de su artícu
lo 193, y en cuanto á sus bienes muebles 
y eredíñcio social, la Ley d© 24 de Diciem
bre de 1912, vigente en la  actualidad ©lu 
la materia, en el apartado G de su articu
lo 1. ,̂ y

Considerando que por delegación del 
Ministerio 1© ha sido atribuida conape- 
íoDcia para resolver en el. expediente á 
este Centro directivo, conforme á la  Real 
orden de 21 ele Ociubre d© ISIS^

La Dirección Gene.ral de lo Coníencio- 
so ha acordado declarar que la Bociedaí^ 
constituida en Toledo con el nombre de 
El Pensamiento, está exenta del impues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas, por la totalidad do ellos, durante 
los años 1911 y 1912, y por lo que respec
ta á los de naturaleza mueble y el edilL 
cío social, si fuere de su propiedad, por 
©I año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á Y. muchos años. M'^- 
dríd, 2 ü de Julio de 191?.=E1 D irecter 
general, F. .Marín.
Señor Delegado d© Hacienda on Toledo,

Yisto el expediente incoado por D. Juan 
Nogués, vecino de M iera^ quien como 
Presidente d© la Sociedad ©¿stablecida eni 
el año corriente en dicha villa con ek 
nombre de Misericordia, solicita se la de
clare exenta del impuesto sobre los bie^ 
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallara 
unidos una certificación acreditando la 
personalidad del Solicitaiíte y un ejem
plar del Reglamento do-la Sociedad, de
bidamente cotejad^ en el que aparece; 
tiena por iiniqo objeto socorrerse mutula
mente los asociados, en ios casos que sê  
determinan, par medio de subsidios ob- 
ianidoB mediante cuotas do suscripción:

Oouaidérándo que en razón á ser ©1 ex
presado objeto la úfnioa .finaildad perse
guida por la Sociedad, bensíituye u m  
verdadera :<^üperatí¥a dé socorros m u
tuos, á las qti© pwoede exención dei mem- 
clonado por sus bienes m u ^
bles y 0,1 ^álñG'o social, la Ley de 24 de 
IMcfenrbro da 1912, vigente m  la actuali
dad en la materia, en el ai^artado F  de su
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Considerando que por delegación de! 
Ministerio le ha sido a tribu ida  compe
tencia á este Centro directivo p'^ra reso l
ver en el expediento, conforoie á la Real 
orden de 21  de Cor,ubre de 191S;

La Dirección, General do ío Oonfcndo- 
' so ha acordado declarar que eníá exenta 
del impuesto sobro oís bí.8:riec do lae per̂ - 
sonas JiiridicaSj on cnanto á Iob do nota- 
raleza mo.ebIe y el edificio soolod si m e
re de su propiedad, la Sociedad denomi
nada Misericordia, establecida en MIeiae, 
provlBcda ele Geroiínn 

Dios guarde a. V. S, ninchos añoix. Ma
drid, 20 de Jo.11.0' ele 1917.==.E1 Director 
general, Federico MaTín.
Safíor Delegado de Ilaci-"nda on Gerona*

i l lS I E B I O  -DE iridlRUCGlON PUBLIC,!,
Y BELLAS ABTES

.me ca.
En cnm pllm ieilo d - Fmal orcM?i de 

esta feohaV (\ la d  ̂ l'3 . be C -tabre Je  1014, 
que dividió en des ct tjjm víri da Gcogr-a” 
lía  é H istoria d d  ixsUbdu clxl ^:ardcnal 
Cisneros, de es’d  (J río, -n ?1 cxm
curso la proYxcMii xro[ jíDao* do odj!:a 
Cátedra en lo re t‘ x cc: í -  a e o ceñ c n de 
Geografía, or e (J "■ J c i d eccs 6  FroP ' i >)« 
res del'm ióm e c rxñc.'Yxp <10
conform idad ¡v̂  d^' p ^ p'o < x el cx:- 
tículó 1.^ del f ícuoio  de 10 Je  F e 
brero de 1916,; , ■

Los asp iran íes que retois.:ri las co n d i
ciones para optar á ella, elevarán sus ins» 
tañidas á esta M m htorlo  o.compañaJas de 
su  hoja de servicio, en el im prorrogable 
plazo de quince diss, á contar -do la' i n 
serción do este aniuieio en la  Gaceta de 
Madrid , ,, , • ' '

M adrid, 19 de Ju lio  de 1917.—El Subse-- 
«retarlo , Jo rro .

P o r Eeal orden d 2" corriente mes? 
y con arreglo a? .d í^.do ">/■ de la L ej ■ de 
4 de Junio  de 19oj, 9a í klo ascendido 
D. Carlos Moi x /  Liq ' .c o tu n io  de-aro 
tigüedach á An *i M X L s " >1 ;í n do do I a Se•• 
cretaría de esbLMini.vfe’'i a Oficial quinto  
d e ' A dm inistracior iw í, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.
• Lo que se publica en la G a c e t a  bu: Ma

d rid , en cum plíixtiento do'R^ mn
en el artfcnlo 46 d-8l Eeg.lam jrilo Cq f 3 1>  
Muyó de 1915, dictado para  rp.IciJc én  ’e 
la citada Lsy.

M adrid. 28 de Ju lio  de 1917.==-El Subse
cretario, J. Jo rro .

l'.MXXXX
FEEROCaSSIXES.— CONCESÍÓX 

Y  CONSTSUCCÍÓN ■

¥ir M a c t R  d i h. Mbu-bi cebbi'^ida 
para i tim cr a x c i ' .,i\ n Je  n 11 \aJ- 
vía d í bi q m i.. w.x ón i bv-
nsq c Li NfC'j'-’ul ílc Lnm It c .m t I 
cam.r'' I í b- cíxo as 
po de x-t Onccb •

R> M í ü m ! "í í \  o d 1 1x oixxssa 
lix c'^b^rrai o í c 1' lOc s I x- 7 j‘-
L rJiúaJcs m Tv'' k] v  ̂ u i  ui 1 st»K c 'bi 
do ib Mjrz^ c'i } oí  ̂ « .x tí *’i » ?  
f'VS at di í'i lyo do h V8

i í  íqHxxrlcti da a., y arma iry
i ni do PMiroe.mriiCs, nn  ̂ .o-* e l \  '7uc 
j rn*¡3 ' s t c r F j p : r  f 'I o -” ' 0 1  : PG ?e
Foar^ r d '‘ dd7, sui q i  ̂ h a i

. ]'X or ' a m mí .xJi (  ̂ . '3
pmí? .a a Jrcoxc> r . 't :

Ccx si.' x-"inac qi>'- axal í o pOwv t\?
clq" i .X re  /  . com .ksJ- ( ( ‘ r
g r'3iuÉXMia vC.'-' ícoan t.m'o d m
D. ]'M rcx Vlí.c r j q a'0pt5
oi c/jeresponcáente pliego ae condicionen,

Se M. M (c; D. y ), Jio íxcix-'rui \i ' 1 
con lo propuesto por la 0.ircccMn Gene
ral de Obras PubiicíiB, lia tenido á bien 
aprobar el acta de la 'mencionada subas
ta, Y como'consecuencia disponer qxe se 
otorgue á D .' Gandido Blanco Vareta la. 
-.eoneesion do un transía  de sangro, para 
viajeros y morcareÍ5»8, 'de«de la. estación 
de La Vi ana en-oi iVrrocar.íl de ‘Langreo. 
al camino da Lfx’ir  íp  í. carretera de 
Campo do (i&xo á vn l  arreglo al
p-y<íjecto r; probad o, 'su j et ándese a! p G cgp 
do condicionas cRado 3- á las tíxnlis que 
han. 'OI-vi do de base á la su, basta; y queso 
publicaron eii la G aceta de iF-de M^yo 
de este año.

. De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocíoilento, el de la Jo-

U m e lñ  a s  H T aaria . !N5i®. á í l

.fetiira de O bras Públicas de esa p ro v in 
cia, AyU.Btamientos in teresados y efectos 
conslgTi.ion.ttBB. Dios guarde  á V.. S. m u
chos añoB. M adrid, 21 de Ju lio  de 1917.=* • 
E i Diraom r general, P* O., E. G, Ron- 
duo.les.
Señor G obernador civil de ia provincia
‘ de'uviedóc • ■■

Vista gI acta de la subasta celebrada 
para adjudicar la concesión de un. tran 
vía de sangre desda el camino de Lorio, 
kilómetro 8P600 de la carretera de Cam
po de Gaso á Oviedo, al pueblo d© Rióse 
co kllcmictro 41-600:

Bc-siiiiando que el acto de la subasta se 
ha c-elabrado cuBipliendo todas las for- 
iEalidE.des prevenidas en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y en el artícu lo93 
del Reglamento de 24 do May o do 1878 
para la ejécución do la vigente ley de Fe
rrocarriles, mandados observar uara ©ato 
acto por Keal orden do 26 de Febrero de 
1,9í7/sin que se haya presentado propo
sición alguna en el re.aiat0  para optar á 
la concesión: -

C'--rí'‘d'ie}*ai.ido'qpo ,1a fa.!ta de postores 
deja iirrno y ñubsfste.Bt0  la poíidón que 
garant.izaó,>i con fianza ticBO hecha don 
bán.diílo Blanco Varela, y que aceptó el 
correspondiente pliego d© oondicibucs, •

S. M. el Uoy íq. ,D. g j , de coxfornnds.d 
con lo propne&to por la D.n*e.cción GoBe-' 
md de-0 bj-a,3 Füblíoas, ha tenidó A bien 
aprobar el acta de la méncionacia -subas
ta, 'Y €0X10 consecüorioia disponer que sa 
otorgue á O. Gáne ido Bjapoo Varóla la 
concesión de m i tranvía de sangre, para 
'vfajercB y  m.€Írea.ncÍRs, ■ desdo el .camino 
de  Lorio, kiláiaeíro 84'GOO de la catreté*' 
TB. de Oauípo ño Cmo  á Oviedo Vtl pueblo 
de .Eíoseco, k ilóm etro 4E600, con arreglo 
al projepto uprobado, Bnjetándose 'ni  
pliego  de condiciones citado y 'á  las ta r i
fas qüe iia,o serv.ido do base- á la subasta, 
Y que «30 publicaron  en la G a c e ta  de 4- 
Mayo íh'? exte año.

De oi'den del señor . Mlnisíro ío digo á 
V. B. para  su conocimiento, el de la Jefa
tura de Obras Públicas du provincia, 
Ayniitamientos interesados y efectos'con- 
slgíihmtes. Dios guarde á V. B. mochos 
años. Madrid* 2.1 de Ju lio  db '!9l7.—Ei Di
rector geo.eral, F ..0., R. G. llendueles. 
Sefior Gobernador civil da la provincia 

cío Oviedo.
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